
Proyecto de Programa parcial de desarrollo urbano y ordenamiento ecológico territorial del sector  
vitivinícola del estado de Guanajuato 

 2023  
UGAT Aprovechamiento agropecuario para preservación agrícola y potencial para 

desarrollo vitivinícola y enoturismo 12 

Política ecológica: Aprovechamiento sustentable Política territorial: Conservación 
 
 
                  3,007.4 ha 
                        Superficie 
 
                  1,129 hab.  
                        Población total 
  
                  0.38 hab/ha  
                         Densidad de población 
 
                   1.09 % 
                        Pendiente promedio 
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  MODELO  
 

 
Lineamiento: 

Preservar el área agrícola de alta productividad por el importante valor productivo de los terrenos e importancia cultura de la actividad; 
aprovechando su valor intrínseco por su ubicación particular, fomentando el uso de técnicas sustentables de cultivo, favoreciendo la 
agricultura orgánica de especies cultivadas características de la zona y promoviendo la aplicación de una agricultura climáticamente 
inteligente. Promover el desarrollo de las localidades rurales. Incorporar al turismo alternativo y enoturismo como impulso al desarrollo 
económico dela zona. Proteger y conservar el paisaje cultural 

 

Actividades 
compatibles: 

Acuacultura, Agricultura de riego,  Agroindustria, Ganadería extensiva, Ganadería intensiva, Turismo alternativo, Asentamientos humanos 
rurales, Infraestructura puntual, Infraestructura lineal, Infraestructura de área, Proyectos de energía eólica, Proyectos de energía solar, 
vitivinicultura y enoturismo. 

Actividades 
incompatibles: 

Agricultura de temporal, Agricultura de humedad, Forestal maderable, Forestal no maderable, Turismo convencional, Asentamientos 
humanos urbanos, Industria ligera, Industria mediana, Industria pesada, Minería no metálica de baja disponibilidad, Minería no metálica 
de alta disponibilidad, Minería metálica, Sitio de disposición final  

 

 
 

Criterios: 

Acu02, Acu03, Acu04, Acu05, Acu06, Acu07, Acu09, Acu10, Acu11, Agr01, Agr02, Agr03, Agr04, Agr05, Agr06, Agr07, Agr08, Agr09, Agr10, 
Agr11, Agr12, Agi01, Agi02, Agi03, Agi04, Agi05, Agi06, Agi07, Agi08, Agi09, Agi10, Gex08, Gin01, Gin02, Gin03, Gin04, Gin05, Gin06, 
Gin08, Gin09, Tal01, Tal05, Tal06, Tal07, Tal08, Tal09, Tal10, Tal11, Tal12, Tal13, Tal14, Tal18, Tal19, Tal21, Ahr01, Ahr02, Ahr03, Ahr04, 
Ahr05, Ahr06, Ahr07, Ahr08, Ahr09, Ahr10, Ahr11, Ahr12, Ahr13, Ahr14, Ahr15, Ahr16, Ifp01, Ifp02, Ifl04, Ifl05, Ifl06, Ifl08, Ifl12, Ifl13, 
Ifl14, Ifl16, Ifl17, Ifl18, Ifl20, Ifl22, Ifl23, Eol01, Eol02, Eol03, Eol04, Eol05, Eol07, Eol08, Sol01, Sol02, Sol04, Vit01, Vit02, Vit03, Vit04 

 
Estrategias 

 
EAm04, EAm05, EAm12, EAm13, EAm15, EAm19, EAm20, EFt12, EEC03, EEc01,  EEc02, EEc04, EEc06, EEc07, EEc08, EEc11, EEc13, EEc21,  

 
 

1APCEB: Áreas Prioritarias para la Conservación de los Ecosistemas y la Biodiversidad 
2APMSA: Áreas Prioritarias para el Mantenimiento de los Bienes y Servicios Ambientales 

3ZCH: Zona de Conservación Hidrológica 
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APCEB1:  Sin prioridad Recarga de acuífero: Sin recarga Paisaje estético: Sin paisaje 
APMSA2: Sin prioridad Fijación de carbono:  Sin fijación Riqueza de especies: 254 
Retención de suelo: Baja Erosión: Sin erosión  
Riesgos: Inundación  



Proyecto de Programa parcial de desarrollo urbano y ordenamiento ecológico territorial del sector  
vitivinícola del estado de Guanajuato 

 2023  
 
 
 

UGAT Aprovechamiento agropecuario de agricultura mixta de riego-temporal y 
ganadería extensiva y potencial para desarrollo vitivinícola y enoturismo 119 

Política ecológica: Aprovechamiento sustentable  Política territorial: Mejoramiento  
 
 
                  13,466.65 ha 
                        Superficie 
 
                   8,909 hab. 
                             Población total 
  
                  0.55 hab/ha  
                         Densidad de población 
 
                   1.00 % 
                        Pendiente promedio 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  MODELO  
 

 
Lineamiento: 

Mejorar el aprovechamiento sustentable de las áreas tradicionales de agricultura de temporal y ganadería extensiva mediante un impulso 
económico que aumente su productividad y reduzca las pérdidas en los predios con vocación agropecuaria y pendiente menores al 30%. 
Aplicar paquetes tecnológicos que incluyan silvicultura o fruticultura adaptadas al tipo de suelo y a las condiciones climáticas de la UGAT. 
Promover el desarrollo de las localidades rurales. Incorporar al turismo alternativo y enoturismo como impulso al desarrollo económico 
dela zona. Proteger y conservar el paisaje cultural   

 

Actividades 
compatibles: 

Acuacultura, Agricultura de temporal, Agricultura de riego, Agricultura de humedad, Agroindustria, Ganadería extensiva, Ganadería 
intensiva, Forestal maderable, Turismo alternativo, Asentamientos humanos rurales, Infraestructura puntual, Infraestructura lineal, 
Infraestructura de área, Proyectos de energía eólica, Proyectos de energía solar, Minería no metálica de alta disponibilidad, Sitio de 
disposición final, vitivinicultura y enoturismo. 

Actividades 
incompatibles: 

Forestal no maderable, Turismo convencional, Asentamientos humanos urbanos, Industria ligera, Industria mediana, Industria pesada, 
Minería no metálica de baja disponibilidad, Minería metálica 

 

 
 

Criterios: 

Acu02, Acu03, Acu04, Acu05, Acu06, Acu07, Acu09, Acu10, Acu11, Agt05, Agt06, Agt07, Agt08, Agt09, Agt10, Agt11, Agt12, Agt13, Agt14, 
Agt15, Agt16, Agt17, Agt18, Agt20, Agr02, Agr03, Agr04, Agr05, Agr06, Agr07, Agr08, Agr09, Agr10, Agr11, Agr12, Agh01, Agh03, Agh04, 
Agh05, Agi01, Agi02, Agi03, Agi04, Agi05, Agi06, Agi07, Agi09, Agi10, Gex08, Gex09, Gin01, Gin02, Gin03, Gin04, Gin05, Gin06, Gin08, 
Gin09, Fom14, Fom15, Tal01, Tal05, Tal06, Tal07, Tal08, Tal09, Tal10, Tal11, Tal12, Tal13, Tal14, Tal18, Tal19, Tal21, Ahr01, Ahr02, Ahr03, 
Ahr04, Ahr05, Ahr06, Ahr07, Ahr08, Ahr09, Ahr10, Ahr11, Ahr12, Ahr13, Ahr14, Ahr15, Ahr16, Ifp01, Ifp02, Ifp04, Ifl04, Ifl05, Ifl06, Ifl08, 
Ifl10, Ifl12, Ifl13, Ifl14, Ifl16, Ifl17, Ifl18, Ifl20, Ifl21, Ifl22, Ifl23, Ifa01, Ifa02, Ifa03, Ifa05, Ifa07, Eol01, Eol02, Eol03, Eol04, Eol05, Eol07, 
Eol08, Sol01, Sol02, Sol04, Mna01, Mna02, Mna03, Mna04, Mna05, Mna06, Mna07, Mna08, Vit1, Vit2, Vit3, Vit4. Entur01 

 
Estrategias 

 
EAm04, EAm05, EAm09, EAm10, EAm12, EAm13, EAm15, EAm19, EAm20, ESo03, EEc01, EEc02, EEc07, EEc08, EEc09, EEc10, EEc11, EEc13, 
EEc21 

 
1APCEB: Áreas Prioritarias para la Conservación de los Ecosistemas y la Biodiversidad 

2APMSA: Áreas Prioritarias para el Mantenimiento de los Bienes y Servicios Ambientales 
3ZCH: Zona de Conservación Hidrológica 
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APCEB1:  Sin prioridad  Recarga de acuífero: Alta  Paisaje estético: Sin paisaje  
APMSA2: Baja Fijación de carbono:  Sin fijación  Riqueza de especies: 238 
Retención de suelo: Baja Erosión: Moderada  
Riesgos: 

 



Proyecto de Programa parcial de desarrollo urbano y ordenamiento ecológico territorial del sector  
vitivinícola del estado de Guanajuato 

 2023  
 

UGAT Restauración de ecosistemas y predios preferentemente forestales y 
potencial para desarrollo vitivinícola y enoturismo  163 

Política ecológica: Restauración  Política territorial: Mejoramiento  
 
 
                  2,465.54 ha 
                        Superficie 
 
                  399 hab. 
                        Población total 
  
                  0.16 hab/ha  
                         Densidad de población 
 
                   5.86 % 
                        Pendiente promedio 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  MODELO  
 

 
Lineamiento: 

Recuperar la cobertura vegetal original y las funciones ecológicas de los ecosistemas, así como de las zonas deforestadas por actividades 
agropecuarias con vocación forestal, restaurando zonas preferentemente forestales deforestadas y ecosistemas degradados. Promover 
el impulso económico de actividades alternativas que procure la adecuada reconversión productiva según la vocación del suelo para un 
aprovechamiento sustentable de los recursos que evite la disminución del capital natural. Promover el desarrollo de las localidades 
rurales. Incorporar al turismo alternativo y enoturismo como impulso al desarrollo económico dela zona. Proteger y conservar el paisaje 
cultural. 

 

Actividades 
compatibles: 

Acuacultura, Agricultura de temporal, Agricultura de riego, Ganadería extensiva, Forestal maderable, Forestal no maderable, Turismo 
alternativo, Infraestructura puntual, Infraestructura lineal, Infraestructura de área, Proyectos de energía eólica, Proyectos de energía 
solar, vitivinicultura y enoturismo 

Actividades 
incompatibles: 

Agricultura de humedad, Agroindustria, Ganadería intensiva, Turismo convencional, Asentamientos humanos rurales, Asentamientos 
humanos urbanos, Industria ligera, Industria mediana, Industria pesada, Minería no metálica de baja disponibilidad, Minería no metálica 
de alta disponibilidad, Minería metálica, Sitio de disposición final 

 

 
 

Criterios: 

Acu02, Acu03, Acu04, Acu05, Acu06, Acu07, Acu09, Acu10, Acu11, Agt01, Agt02, Agt03, Agt05, Agt06, Agt07, Agt08, Agt09, Agt10, Agt11, 
Agt12, Agt13, Agt14, Agt15, Agt16, Agt17, Agt18, Agt20,Agr08, Gex01, Gex02, Gex03, Gex04, Gex05, Gex06, Gex07, Gex08, Gex09, Gex10, 
Gex11, Gex12, Fom02, Fom03, Fom04, Fom05, Fom06, Fom08, Fom09, Fom10, Fom11, Fom12, Fom13, Fom14, Fom15, Fom16, Fom17, 
Fom18, Fom19, Fnm01, Fnm02, Fnm03, Fnm04, Fnm05, Fnm06, Fnm07, Fnm08, Tal01, Tal02, Tal03, Tal05, Tal06, Tal07, Tal08, Tal09, 
Tal10, Tal11, Tal12, Tal13, Tal14, Tal15, Tal16, Tal17, Tal18, Tal19, Tal20, Tal21, Ifp01, Ifp02, Ifl02, Ifl03, Ifl04, Ifl05, Ifl06, Ifl07, Ifl08, Ifl09, 
Ifl10, Ifl11, Ifl12, Ifl13, Ifl14, Ifl15, Ifl16, Ifl17, Ifl18, Ifl20, Ifl21, Ifl23, Eol01, Eol02, Eol03, Eol04, Eol05, Eol06, Eol07, Eol08, Sol01, Sol02, 
Sol03, Sol04, Vit01, Vit02, Vit03, Vit04,Entur01 

 
Estrategias 

 
EAm03, EAm04, EAm05, EAm07, EAm08, EAm09, EAm10, EAm11, EAm12, EAm13, EAm15, EAm19, EAm20, ESo03, EEc01, EEc07, EEc09, 
EEc10, EEc11, EEc13, EEc21. 

 
1APCEB: Áreas Prioritarias para la Conservación de los Ecosistemas y la Biodiversidad 

2APMSA: Áreas Prioritarias para el Mantenimiento de los Bienes y Servicios Ambientales 
3ZCH: Zona de Conservación Hidrológica 
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APCEB1:  Sin prioridad  Recarga de acuífero:  Alta  Paisaje estético: Sin paisaje  
APMSA2: Baja Fijación de carbono:  Sin fijación  Riqueza de especies: 192 
Retención de suelo: Baja  Erosión:  Moderada  
Riesgos: 

 



Proyecto de Programa parcial de desarrollo urbano y ordenamiento ecológico territorial del sector  
vitivinícola del estado de Guanajuato 

 2023  
 

 

UGAT Restauración de predios agropecuarios preferentemente forestales y 
potencial para desarrollo vitivinícola y enoturismo 166 

Política ecológica: Restauración  Política territorial: Mejoramiento  
 
 
                  2,179.43 ha 
                        Superficie 
 
                  3,241 hab. 
                        Población total 
  
                  1.48 hab/ha  
                         Densidad de población 
 
                   4.52 % 
                        Pendiente promedio 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  MODELO  
 

 
Lineamiento: 

Recuperar la cobertura vegetal original y las funciones ecológicas de zonas que fueron deforestadas por actividades agropecuarias, pero 
tienen vocación forestal. Impulsar las actividades alternativas que procuren la adecuada reconversión productiva según la vocación del 
suelo para un aprovechamiento sustentable de los recursos que evite la disminución del capital natural y promueva el desarrollo social 
de las comunidades rurales. Desarrollar de forma sustentable los aprovechamientos mineros no metálicos, sin generar impactos negativos 
considerables sobre los ecosistemas y garantizando su restauración al fin del periodo de extracción. Promover el desarrollo de las 
localidades rurales. Incorporar al turismo alternativo y enoturismo como impulso al desarrollo económico dela zona. Proteger y conservar 
el paisaje cultural.  

 

Actividades 
compatibles: 

Acuacultura, Agricultura de temporal, Agricultura de riego, Ganadería extensiva, Forestal maderable, Turismo alternativo, Asentamientos 
humanos rurales, Infraestructura puntual, Infraestructura lineal, Infraestructura de área, Proyectos de energía eólica, Proyectos de 
energía solar, Minería no metálica de alta disponibilidad, Sitio de disposición final, Vitivinicultura y Enoturismo  

Actividades 
incompatibles: 

Agricultura de humedad, Agroindustria, Ganadería intensiva, Forestal no maderable, Turismo convencional, Asentamientos humanos 
urbanos, Industria ligera, Industria mediana, Industria pesada, Minería no metálica de baja disponibilidad, Minería metálica 

 

 
 

Criterios: 

Acu02, Acu03, Acu04, Acu05, Acu06, Acu07, Acu09, Acu10, Acu11, Agt02, Agt05, Agt06, Agt07, Agt08, Agt09, Agt10, Agt11, Agt12, Agt13, 
Agt14, Agt15, Agt16, Agt17, Agt18, Agt20, Gex08, Gex09, Gex10, Gex11, Fom11, Fom13, Fom14, Fom15, Tal01, Tal05, Tal06, Tal07, Tal08, 
Tal09, Tal10, Tal11, Tal12, Tal13, Tal14, Tal18, Tal19, Tal21, Ahr01, Ahr02, Ahr03, Ahr04, Ahr05, Ahr06, Ahr07, Ahr08, Ahr09, Ahr10, Ahr11, 
Ahr12, Ahr13, Ahr14, Ahr15, Ahr16, Ifp01, Ifp02, Ifl01, Ifl04, Ifl05, Ifl06, Ifl08, Ifl10, Ifl12, Ifl13, Ifl14, Ifl16, Ifl17, Ifl18, Ifl20, Ifl21, Ifl23, 
Eol01, Eol02, Eol03, Eol04, Eol05, Eol07, Eol08, Sol01, Sol02, Sol04, Mna01, Mna02, Mna03, Mna04, Mna05, Mna06, Mna07, Mna08, 
Vit01, Vit02, Vit03, Vit04,Entur01 

 
Estrategias 

 
EAm03, EAm04, EAm05, EAm09, EAm10, EAm12, EAm13, EAm15, EAm19, EAm20, EFt02, EFt10, EFt11, EFt13, EFt14, EFt15, EFt16, EFt20, 
EFt21, EFt22, ESo01, ESo02, ESo03, ESo04, ESo06, ESo08, EEc01, EEc07, EEc09, EEc10, EEc11, EEc13, EEc21 

 
1APCEB: Áreas Prioritarias para la Conservación de los Ecosistemas y la Biodiversidad 

2APMSA: Áreas Prioritarias para el Mantenimiento de los Bienes y Servicios Ambientales 
3ZCH: Zona de Conservación Hidrológica 

CO
BE

RT
U

RA
 A

CT
U

AL
 D

EL
 S

U
EL

O
  

 

 
PO

TE
N

CI
AL

 D
E 

RE
CA

RG
A 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

APCEB1:  Baja Recarga de acuífero: Alta  Paisaje estético: Sin paisaje  
APMSA2: Baja  Fijación de carbono:  Sin fijación  Riqueza de especies:  238 
Retención de suelo:  Baja  Erosión: Sin erosión  
Riesgos: 

 



Proyecto de Programa parcial de desarrollo urbano y ordenamiento ecológico territorial del sector  
vitivinícola del estado de Guanajuato 

 2023  
 

UGAT Aprovechamiento sustentable ,crecimiento y potencial para desarrollo 
vitivinícola y enoturismo 330 

Política ecológica: Aprovechamiento sustentable  Política territorial: Crecimiento  
 
 
                  914.85 ha 
                        Superficie 
 
                  8,339 hab. 
                        Población total 
  
                  9.11  hab/ha  
                         Densidad de población 
 
                   5.16 % 
                        Pendiente promedio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  MODELO  
 

 
Lineamiento: 

Promover un desarrollo urbano bajo un modelo de desarrollo urbano, ordenado, socialmente integrador, económicamente productivo y 
competitivo, ambientalmente amable y capaz de sostenerse a través del tiempo. Aprovechar la riqueza cultural y patrimonial con la 
finalidad de aprovechar el turismo como incentivos en las estructuras económicas locales fortaleciendo las estructuras urbanas, 
privilegiando inicialmente la conservación y rehabilitación en los centros históricos evitando fenómenos de gentrificación, así como 
subcentralidades del paisaje histórico. Desarrollar la ciudad como un polo regional de servicios y equipamiento. Garantizar los ejes de la 
nueva agenda urbana: inclusión urbana, derecho la ciudad, accesibilidad universal e igualdad de género. Incorporar al turismo alternativo 
y enoturismo como impulso al desarrollo económico del a zona. 

 

Actividades 
compatibles: 

Acuacultura, Agricultura de temporal, Agricultura de riego, Agroindustria, Turismo alternativo, Turismo convencional, Asentamientos 
humanos urbanos, Infraestructura puntual, Infraestructura lineal, Infraestructura de área, Proyectos de energía solar, Industria ligera, 
Minería no metálica de alta disponibilidad, Vitivinicultura y Enoturismo 

Actividades 
incompatibles: 

Agricultura de humedad, Ganadería extensiva, Ganadería intensiva, Forestal maderable, Forestal no maderable, Asentamientos humanos 
rurales, Proyectos de energía eólica, Industria mediana, Industria pesada, Minería no metálica de baja disponibilidad, Minería metálica, 
Sitio de disposición final 

 

 
 

Criterios: 

Acu02, Acu03, Acu04, Acu05, Acu06, Acu07, Acu09, Acu10, Acu11, Agt05, Agt06, Agt07, Agt08, Agt09, Agt10, Agt11, Agt12, Agt13, Agt14, 
Agt15, Agt16, Agt17, Agt18, Agt20, Agr02, Agr03, Agr04, Agr05, Agr06, Agr07, Agr08, Agr09, Agr10, Agr11, Agr12, Agi01, Agi02, Agi03, 
Agi04, Agi05, Agi06, Agi07, Agi09, Agi10, Tal01, Tal05, Tal06, Tal07, Tal08, Tal09, Tal10, Tal11, Tal12, Tal13, Tal14, Tal18, Tal19, Tal21, 
Tur01, Tur02, Tur03, Tur04, Tur05, Tur06, Tur07, Tur08, Tur09, Tur10, Tur11, Ahu01, Ahu02, Ahu03, Ahu04, Ahu05, Ahu06, Ahu07, Ahu08, 
Ahu11, Ahu12, Ahu13, Ahu18, Ahu19, Ahu20, Ahu21, Ahu22, Ahu27, Ifp01, Ifp02, Ifl13, Ifl14, Ifl16, Ifl20, Ifl23, Ifa03, Ifa05, Sol01, Sol02, 
Sol04, Inl01, Inl02, Inl03, Inl04, Inl05, Inl06, Inl07, Inl08, Inl09, Inl10, Inl12, Inl13, Inl14, Inl15, Inl16, Inl17, Mna01, Mna02, Mna03, Mna04, 
Mna05, Mna06, Mna07, Mna08, Vit01, Vit02, Vit03, Vit04,Entur01 

 
Estrategias 

 
EAm15, EAm16, EAm17, EAm19, EAm20, EFt01, EFt02, EFt04, EFt07, EFt08, EFt09, EFt10, EFt11, EFt13, EFt14, EFt15, EFt16, EFt17, EFt18, 
EFt20, EFt21, EFt22, ESo01, ESo02, ESo03, ESo05, ESo06, ESo07, ESo08, EEc02, EEc11, EEc12, EEc13, EEc15, EEc16, EEc21. 

 
1APCEB: Áreas Prioritarias para la Conservación de los Ecosistemas y la Biodiversidad 

2APMSA: Áreas Prioritarias para el Mantenimiento de los Bienes y Servicios Ambientales 
3ZCH: Zona de Conservación Hidrológica 
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APCEB1:  Sin prioridad  Recarga de acuífero: Alta  Paisaje estético: Sin paisaje 
APMSA2: Media  Fijación de carbono:  Sin fijación  Riqueza de especies: 192 
Retención de suelo: Baja  Erosión: Sin erosión  
Riesgos: Inundación, Falla  

 



Proyecto de Programa parcial de desarrollo urbano y ordenamiento ecológico territorial del sector  
vitivinícola del estado de Guanajuato 

 2023  
UGAT Aprovechamiento agropecuario de agricultura de riego y potencial para 

desarrollo vitivinícola y enoturismo 339 

Política ecológica: Aprovechamiento sustentable  Política territorial: Consolidación  
 
 
                  9,699.54 ha 
                        Superficie 
 
                  7,962 hab. 
                        Población total 
  
                  0.82 hab/ha  
                         Densidad de población 
 
                   1.94 % 
                        Pendiente promedio 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  MODELO  
 

 
Lineamiento: 

Impulsar la productividad de las actividades de agricultura de riego utilizando paquetes tecnológicos de sistemas de irrigación tecnificados 
que ahorren agua, reduciendo la cantidad de agroquímicos y la compactación de los suelos con las maquinarias agrícolas, y promoviendo 
una agricultura climáticamente inteligente. Incorporar al turismo alternativo y enoturismo como impulso al desarrollo económico del a 
zona. Proteger y conservar el paisaje cultural 

 

Actividades 
compatibles: 

Acuacultura, Agricultura de temporal, Agricultura de riego, Agricultura de humedad, Agroindustria, Ganadería extensiva, Ganadería 
intensiva, Turismo alternativo, Asentamientos humanos rurales, Infraestructura puntual, Infraestructura lineal, Infraestructura de área, 
Proyectos de energía eólica, Proyectos de energía solar, Minería no metálica de alta disponibilidad, Sitio de disposición final, Vitivinicultura 
y Enoturismo 

Actividades 
incompatibles: 

Forestal maderable, Forestal no maderable, Turismo convencional, Asentamientos humanos urbanos, Industria ligera, Industria mediana, 
Industria pesada, Minería no metálica de baja disponibilidad, Minería metálica 

 

 
 

Criterios: 

Acu02, Acu03, Acu04, Acu05, Acu06, Acu07, Acu09, Acu10, Acu11, Agt05, Agt06, Agt07, Agt08, Agt09, Agt10, Agt11, Agt12, Agt13, Agt14, 
Agt15, Agt16, Agt17, Agt18, Agt20, Agr01, Agr02, Agr03, Agr04, Agr05, Agr06, Agr07, Agr08, Agr09, Agr10, Agr11, Agr12, Agh01, Agh03, 
Agh04, Agh05, Agi01, Agi02, Agi03, Agi04, Agi05, Agi06, Agi07, Agi08, Agi09, Agi10, Gex08, Gex09, Gin01, Gin02, Gin03, Gin04, Gin05, 
Gin06, Gin08, Gin09, Tal01, Tal05, Tal06, Tal07, Tal08, Tal09, Tal10, Tal11, Tal12, Tal13, Tal14, Tal18, Tal19, Tal21, Ahr01, Ahr02, Ahr03, 
Ahr04, Ahr05, Ahr06, Ahr07, Ahr08, Ahr09, Ahr10, Ahr11, Ahr12, Ahr13, Ahr14, Ahr15, Ahr16, Ifp01, Ifp02, Ifl04, Ifl05, Ifl06, Ifl08, Ifl10, 
Ifl12, Ifl13, Ifl14, Ifl16, Ifl17, Ifl18, Ifl20, Ifl21, Ifl22, Ifl23, Eol01, Eol02, Eol03, Eol04, Eol05, Eol07, Eol08, Sol01, Sol02, Sol04, Mna01, 
Mna02, Mna03, Mna04, Mna05, Mna06, Mna07, Mna08, Vit01, Vit02, Vit03, Vit04,Entur01 

 
Estrategias 

 
EAm04, EAm05, EAm12, EAm13, EAm15, EAm19, EAm20, ESo03, EEc01, EEc02, EEc04, EEc06, EEc07, EEc08, EEc09, EEc10, EEc11, EEc13, 
EEc21 

 
1APCEB: Áreas Prioritarias para la Conservación de los Ecosistemas y la Biodiversidad 

2APMSA: Áreas Prioritarias para el Mantenimiento de los Bienes y Servicios Ambientales 
3ZCH: Zona de Conservación Hidrológica 
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APCEB1:  Sin prioridad  Recarga de acuífero:  Alta  Paisaje estético: Sin paisaje   
APMSA2:  Baja Fijación de carbono: Sin fijación    Riqueza de especies: 238 
Retención de suelo: Baja   Erosión: Moderada  
Riesgos: Inundación, Falla 

 



Proyecto de Programa parcial de desarrollo urbano y ordenamiento ecológico territorial del sector  
vitivinícola del estado de Guanajuato 

 2023  
 
 

UGAT Aprovechamiento agropecuario de agricultura de temporal y ganadería extensiva y 
potencial para desarrollo vitivinícola y enoturismo 352 

Política ecológica: Aprovechamiento sustentable  Política territorial: Mejoramiento  
 
 
                  6,262.01 ha 
                        Superficie 
 
                  4,202 hab. 
                        Población total 
  
                  0.67 hab/ha  
                         Densidad de población 
 
                   3.04 % 
                        Pendiente promedio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  MODELO  
 

 
Lineamiento: 

Mejorar el aprovechamiento sustentable de las áreas tradicionales de agricultura de temporal y ganadería extensiva mediante el impulso 
económico que aumente su productividad y reduzca las pérdidas en los predios con vocación agropecuaria y pendiente menores al 30%, 
aplicando paquetes tecnológicos que incluyan silvicultura o fruticultura adaptadas al tipo de suelo y a las condiciones climáticas de la 
UGAT .Incorporar al turismo alternativo y enoturismo como impulso al desarrollo económico del a zona. Proteger y conservar el paisaje 
cultural 

 

Actividades 
compatibles: 

Acuacultura, Agricultura de temporal, Agricultura de riego, Agricultura de humedad, Agroindustria, Ganadería extensiva, Ganadería 
intensiva, Forestal maderable, Turismo alternativo, Asentamientos humanos rurales, Infraestructura puntual, Infraestructura lineal, 
Infraestructura de área, Proyectos de energía eólica, Proyectos de energía solar, Minería no metálica de alta disponibilidad, Vitivinícola y 
Enoturismo. 

Actividades 
incompatibles: 

Forestal no maderable, Turismo convencional, Asentamientos humanos urbanos, Industria ligera, Industria mediana, Industria pesada, 
Minería no metálica de baja disponibilidad, Minería metálica, Sitio de disposición final 

 

 
 

Criterios: 

Acu02, Acu03, Acu04, Acu05, Acu06, Acu07, Acu09, Acu10, Acu11, Agt05, Agt06, Agt07, Agt08, Agt09, Agt10, Agt11, Agt12, Agt13, Agt14, 
Agt15, Agt16, Agt17, Agt18, Agt20, Agr02, Agr03, Agr04, Agr05, Agr06, Agr07, Agr08, Agr09, Agr10, Agr11, Agr12, Agh01, Agh03, Agh04, 
Agh05, Agi01, Agi02, Agi03, Agi04, Agi05, Agi06, Agi07, Agi09, Agi10, Gex08, Gex09, Gin01, Gin02, Gin03, Gin04, Gin05, Gin06, Gin08, 
Gin09, Fom14, Fom15, Tal01, Tal05, Tal06, Tal07, Tal08, Tal09, Tal10, Tal11, Tal12, Tal13, Tal14, Tal18, Tal19, Tal21, Ahr01, Ahr02, Ahr03, 
Ahr04, Ahr05, Ahr06, Ahr07, Ahr08, Ahr09, Ahr10, Ahr11, Ahr12, Ahr13, Ahr14, Ahr15, Ahr16, Ifp01, Ifp02, Ifl04, Ifl05, Ifl06, Ifl08, Ifl10, 
Ifl12, Ifl13, Ifl14, Ifl16, Ifl17, Ifl18, Ifl20, Ifl21, Ifl22, Ifl23, Ifa01, Ifa02, Ifa03, Ifa05, Ifa07, Eol01, Eol02, Eol03, Eol04, Eol05, Eol07, Eol08, 
Sol01, Sol02, Sol04, Mna01, Mna02, Mna03, Mna04, Mna05, Mna06, Mna07, Mna08, Vit01, Vit02, Vit03, Vit04,Entur01 

 
Estrategias 

 
EAm04, EAm05, EAm09, EAm10, EAm12, EAm13, EAm15, EAm19, EAm20, ESo03, EEc01, EEc02, EEc07, EEc08, EEc09, EEc10, EEc11, EEc13, 
EEc21. 

 
1APCEB: Áreas Prioritarias para la Conservación de los Ecosistemas y la Biodiversidad 

2APMSA: Áreas Prioritarias para el Mantenimiento de los Bienes y Servicios Ambientales 
3ZCH: Zona de Conservación Hidrológica 
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APCEB1:  Sin prioridad  Recarga de acuífero: Alta  Paisaje estético: Sin paisaje  
APMSA2:  Baja  Fijación de carbono:  Sin fijación  Riqueza de especies: 238 
Retención de suelo: Baja   Erosión: Sin erosión  
Riesgos: Inundación, Falla 

 



Proyecto de Programa parcial de desarrollo urbano y ordenamiento ecológico territorial del sector  
vitivinícola del estado de Guanajuato 

 2023  
 

UGAT Restauración de ecosistemas y predios preferentemente forestales y 
potencial para desarrollo vitivinícola y enoturismo 362 

Política ecológica: Restauración  Política territorial: Mejoramiento  
 
 
                  7,559.24 ha 
                        Superficie 
 
                  5,957 hab. 
                        Población total  
 
  
                  0.78  hab/ha  
                         Densidad de población 
 
                   7.98 % 
                        Pendiente promedio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  MODELO  
 

 
Lineamiento: 

Recuperar la cobertura vegetal original y las funciones ecológicas de los ecosistemas, así como de las zonas deforestadas por actividades 
agropecuarias con vocación forestal, restaurando zonas preferentemente forestales deforestadas y ecosistemas degradados. Promover 
el impulso económico de actividades alternativas que procure la adecuada reconversión productiva según la vocación del suelo para un 
aprovechamiento sustentable de los recursos que evite la disminución del capital natural. . Incorporar al turismo alternativo y enoturismo 
como impulso al desarrollo económico del a zona. Proteger y conservar el paisaje cultural 

 

Actividades 
compatibles: 

Acuacultura, Agricultura de temporal, Agricultura de riego, Ganadería extensiva, Forestal maderable, Forestal no maderable, Turismo 
alternativo, Asentamientos humanos rurales, Infraestructura puntual, Infraestructura lineal, Proyectos de energía eólica, Proyectos de 
energía solar, Minería no metálica de alta disponibilidad, Vitivinicultura y Enoturismo  

Actividades 
incompatibles: 

Agricultura de humedad, Agroindustria, Ganadería intensiva, Turismo convencional, Asentamientos humanos urbanos, Infraestructura 
de área, Industria ligera, Industria mediana, Industria pesada, Minería no metálica de baja disponibilidad, Minería metálica, Sitio de 
disposición final 

 

 
 

Criterios: 

Acu02, Acu03, Acu04, Acu05, Acu06, Acu07, Acu09, Acu10, Acu11, Agt01, Agt02, Agt03, Agt05, Agt06, Agt07, Agt08, Agt09, Agt10, Agt11, 
Agt12, Agt13, Agt14, Agt15, Agt16, Agt17, Agt18, Agt20,Agr08, Gex01, Gex02, Gex03, Gex04, Gex05, Gex06, Gex07, Gex08, Gex09, Gex10, 
Gex11, Gex12, Fom02, Fom03, Fom04, Fom05, Fom06, Fom08, Fom09, Fom10, Fom11, Fom12, Fom13, Fom14, Fom15, Fom16, Fom17, 
Fom18, Fom19, Fnm01, Fnm02, Fnm03, Fnm04, Fnm05, Fnm06, Fnm07, Fnm08, Tal01, Tal02, Tal03, Tal05, Tal06, Tal07, Tal08, Tal09, 
Tal10, Tal11, Tal12, Tal13, Tal14, Tal15, Tal16, Tal17, Tal18, Tal19, Tal20, Tal21, Ahr01, Ahr02, Ahr03, Ahr04, Ahr05, Ahr06, Ahr07, Ahr08, 
Ahr09, Ahr10, Ahr11, Ahr12, Ahr13, Ahr14, Ahr15, Ahr16, Ifp01, Ifp02, Ifl01, Ifl02, Ifl03, Ifl04, Ifl05, Ifl06, Ifl07, Ifl08, Ifl09, Ifl10, Ifl11, Ifl12, 
Ifl13, Ifl14, Ifl15, Ifl16, Ifl17, Ifl18, Ifl20, Ifl21, Ifl23, Eol01, Eol02, Eol03, Eol04, Eol05, Eol06, Eol07, Eol08, Sol01, Sol02, Sol03, Sol04, Mna01, 
Mna02, Mna03, Mna04, Mna05, Mna06, Mna07, Mna08, Vit01, Vit02, Vit03, Vit04,Entur01 

 
Estrategias 

 
EAm03, EAm04, EAm05, EAm07, EAm08, EAm09, EAm10, EAm11, EAm12, EAm13, EAm15, EAm19, EAm20, EFt02, EFt10, EFt11, EFt13, 
EFt14, EFt15, EFt16, EFt20, EFt21, EFt22, ESo01, ESo02, ESo03, ESo04, ESo05, ESo06, ESo08, EEc01, EEc07, EEc09, EEc10, EEc11, EEc13, 
EEc21,  

 
1APCEB: Áreas Prioritarias para la Conservación de los Ecosistemas y la Biodiversidad 

2APMSA: Áreas Prioritarias para el Mantenimiento de los Bienes y Servicios Ambientales 
3ZCH: Zona de Conservación Hidrológica 
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APCEB1:  Baja  Recarga de acuífero: Alta  Paisaje estético: Bajo 
APMSA2:  Media  Fijación de carbono:  Baja  278 
Retención de suelo: Media  Erosión: Alta  
Riesgos: Inundación  

 



Proyecto de Programa parcial de desarrollo urbano y ordenamiento ecológico territorial del sector  
vitivinícola del estado de Guanajuato 

 2023  
UGAT Restauración de predios agropecuarios preferentemente forestales y 

potencial para desarrollo vitivinícola y enoturismo  379 

Política ecológica: Restauración  Política territorial: Mejoramiento  
 
 
                  2,760.46 ha 
                        Superficie 
 
                  2,253 hab. 
                        Población total 
  

 
                  0.81 hab/ha  
                         Densidad de población 
 
                   8.62 % 
                        Pendiente promedio 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  MODELO  
 

 
Lineamiento: 

Recuperar la cobertura vegetal original y las funciones ecológicas de zonas que fueron deforestadas por actividades agropecuarias, pero 
tienen vocación forestal. Impulsar las actividades alternativas que procuren la adecuada reconversión productiva según la vocación del 
suelo para un aprovechamiento sustentable de los recursos que evite la disminución del capital natural y promueva el desarrollo social 
de las comunidades rurales. Desarrollar de forma sustentable los aprovechamientos mineros no metálicos, sin generar impactos negativos 
considerables sobre los ecosistemas y garantizando su restauración al fin del periodo de extracción. Incorporar al turismo alternativo y 
enoturismo como impulso al desarrollo económico del a zona. Proteger y conservar el paisaje cultural 

 

Actividades 
compatibles: 

Acuacultura, Agricultura de temporal, Agricultura de riego, Ganadería extensiva, Forestal maderable, Turismo alternativo, Asentamientos 
humanos rurales, Infraestructura puntual, Infraestructura lineal, Proyectos de energía eólica, Proyectos de energía solar, Minería no 
metálica de alta disponibilidad, Vitivinicultura y Enoturismo.  

Actividades 
incompatibles: 

Agricultura de humedad, Agroindustria, Ganadería intensiva, Forestal no maderable, Turismo convencional, Asentamientos humanos 
urbanos, Infraestructura de área, Industria ligera, Industria mediana, Industria pesada, Minería no metálica de baja disponibilidad, 
Minería metálica, Sitio de disposición final 

 

 
 

Criterios: 

Acu02, Acu03, Acu04, Acu05, Acu06, Acu07, Acu09, Acu10, Acu11, Agt02, Agt05, Agt06, Agt07, Agt08, Agt09, Agt10, Agt11, Agt12, Agt13, 
Agt14, Agt15, Agt16, Agt17, Agt18, Agt20, Agr08,Gex08, Gex09, Gex10, Gex11, Fom11, Fom13, Fom14, Fom15, Tal01, Tal05, Tal06, Tal07, 
Tal08, Tal09, Tal10, Tal11, Tal12, Tal13, Tal14, Tal18, Tal19, Tal21, Ahr01, Ahr02, Ahr03, Ahr04, Ahr05, Ahr06, Ahr07, Ahr08, Ahr09, Ahr10, 
Ahr11, Ahr12, Ahr13, Ahr14, Ahr15, Ahr16, Ifp01, Ifp02, Ifl01, Ifl04, Ifl05, Ifl06, Ifl08, Ifl10, Ifl12, Ifl13, Ifl14, Ifl16, Ifl17, Ifl18, Ifl20, Ifl21, 
Ifl23, Eol01, Eol02, Eol03, Eol04, Eol05, Eol07, Eol08, Sol01, Sol02, Sol04, Mna01, Mna02, Mna03, Mna04, Mna05, Mna06, Mna07, Mna08, 
Vit01, Vit02, Vit03, Vit04,Entur01 

 
Estrategias 

 
EAm03, EAm04, EAm05, EAm09, EAm10, EAm12, EAm13, EAm15, EAm19, EAm20, EFt02, EFt10, EFt11, EFt13, EFt14, EFt15, EFt16, EFt20, 
EFt21, EFt22, ESo01, ESo02, ESo03, ESo04, ESo06, ESo08, EEc01, EEc07, EEc09, EEc10, EEc11, EEc13, EECc21  

 
1APCEB: Áreas Prioritarias para la Conservación de los Ecosistemas y la Biodiversidad 

2APMSA: Áreas Prioritarias para el Mantenimiento de los Bienes y Servicios Ambientales 
3ZCH: Zona de Conservación Hidrológica 
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APCEB1:  Sin prioridad  Recarga de acuífero: Alta  Paisaje estético: Sin paisaje  
APMSA2:  Media  Fijación de carbono:  Baja  Riqueza de especies: 203 
Retención de suelo:  Baja Erosión: Alta 
Riesgos: Inundación  

 



Proyecto de Programa parcial de desarrollo urbano y ordenamiento ecológico territorial del sector  
vitivinícola del estado de Guanajuato 

 2023  
 

UGAT Aprovechamiento agropecuario de agricultura de temporal y ganadería extensiva y 
potencial para desarrollo vitivinícola y enoturismo 409 

Política ecológica: Aprovechamiento sustentable  Política territorial: Mejoramiento  
 
                  1,259.32 ha 
                        Superficie 

  

 
                  1,214 hab. 
                        Población total 

  
                  0.25 hab/ha  
                         Densidad de población 
 
                   9.36% 
                        Pendiente promedio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  MODELO  
 

 
Lineamiento: 

Mejorar el aprovechamiento sustentable de las áreas tradicionales de agricultura de temporal y ganadería extensiva mediante el impulso 
económico que aumente su productividad y reduzca las pérdidas en los predios con vocación agropecuaria y pendiente menores al 30%, 
aplicando paquetes tecnológicos que incluyan silvicultura o fruticultura adaptadas al tipo de suelo y a las condiciones climáticas de la 
UGAT. Incorporar al turismo alternativo y enoturismo como impulso al desarrollo económico del a zona. Proteger y conservar el paisaje 
cultural 

 

Actividades 
compatibles: 

Acuacultura, Agricultura de temporal, Agricultura de riego, Agricultura de humedad, Agroindustria, Ganadería extensiva, Ganadería 
intensiva, Forestal maderable, Turismo alternativo, Asentamientos humanos rurales, Asentamientos humanos urbanos, Infraestructura 
puntual, Infraestructura lineal, Infraestructura de área, Proyectos de energía eólica, Proyectos de energía solar, Minería no metálica de 
alta disponibilidad, Sitio de disposición final, Vitivinicultura y Enoturismo. 

Actividades 
incompatibles: 

Forestal no maderable, Turismo convencional, Industria ligera, Industria mediana, Industria pesada, Minería no metálica de baja 
disponibilidad, Minería metálica 

 

 
 

Criterios: 

Acu02, Acu03, Acu04, Acu05, Acu06, Acu07, Acu09, Acu10, Acu11, Agt05, Agt06, Agt07, Agt08, Agt09, Agt10, Agt11, Agt12, Agt13, Agt14, 
Agt15, Agt16, Agt17, Agt18, Agt20, Agr02, Agr03, Agr04, Agr05, Agr06, Agr07, Agr08, Agr09, Agr10, Agr11, Agr12, Agh01, Agh03, Agh04, 
Agh05, Agi01, Agi02, Agi03, Agi04, Agi05, Agi06, Agi07, Agi09, Agi10, Gex08, Gex09, Gin01, Gin02, Gin03, Gin04, Gin05, Gin06, Gin08, 
Gin09, Fom14, Fom15, Tal01, Tal05, Tal06, Tal07, Tal08, Tal09, Tal10, Tal11, Tal12, Tal13, Tal14, Tal18, Tal19, Tal21, Ahr01, Ahr02, Ahr03, 
Ahr04, Ahr05, Ahr06, Ahr07, Ahr08, Ahr09, Ahr10, Ahr11, Ahr12, Ahr13, Ahr14, Ahr15, Ahr16, Ahu01, Ahu02, Ahu03, Ahu04, Ahu05, 
Ahu06, Ahu07, Ahu08, Ahu12, Ahu13, Ahu14, Ahu17, Ahu18, Ahu20, Ahu22, Ahu23, Ahu24, Ahu25, Ahu26, Ahu27, Ifp01, Ifp02, Ifl04, 
Ifl05, Ifl06, Ifl08, Ifl10, Ifl12, Ifl13, Ifl14, Ifl16, Ifl17, Ifl18, Ifl20, Ifl21, Ifl22, Ifl23, Ifa01, Ifa02, Ifa03, Ifa05, Ifa07, Eol01, Eol02, Eol03, Eol04, 
Eol05, Eol07, Eol08, Sol01, Sol02, Sol04, Mna01, Mna02, Mna03, Mna04, Mna05, Mna06, Mna07, Mna08, Vit01, Vit02, Vit03, 
Vit04,Entur01 

 
Estrategias 

 
EAm04, EAm05, EAm09, EAm10, EAm12, EAm13, EAm15, EAm19, EAm20, ESo03, ESo05, EEc01, EEc07, EEc08, EEc09, EEc10, EEc11, EEc13, 
EEc21,  

 
1APCEB: Áreas Prioritarias para la Conservación de los Ecosistemas y la Biodiversidad 

2APMSA: Áreas Prioritarias para el Mantenimiento de los Bienes y Servicios Ambientales 
3ZCH: Zona de Conservación Hidrológica 
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APCEB1:  Sin prioridad  Recarga de acuífero: Alta  Paisaje estético: Sin paisaje  
APMSA2: Baja  Fijación de carbono:  Sin fijación  Riqueza de especies: 139 
Retención de suelo: Baja  Erosión: Sin erosión  
Riesgos: Inundación  

 



Proyecto de Programa parcial de desarrollo urbano y ordenamiento ecológico territorial del sector  
vitivinícola del estado de Guanajuato 

 2023  
 
 
 

UGAT Restauración de predios agropecuarios preferentemente forestales y 
potencial para desarrollo vitivinícola y enoturismo 412 

Política ecológica: Restauración  Política territorial: Mejoramiento  
 
                  9,122.79ha 
                        Superficie 
 
                  5,370 hab.  
 
                        Población total 

  
                  0.31 hab/ha  
                         Densidad de población 
 
                   10.94 % 
                        Pendiente promedio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  MODELO  
 

 
Lineamiento: 

Recuperar la cobertura vegetal original y las funciones ecológicas de zonas que fueron deforestadas por actividades agropecuarias, pero 
tienen vocación forestal. Impulsar las actividades alternativas que procuren la adecuada reconversión productiva según la vocación del 
suelo para un aprovechamiento sustentable de los recursos que evite la disminución del capital natural y promueva el desarrollo social 
de las comunidades rurales. Desarrollar de forma sustentable los aprovechamientos mineros no metálicos, sin generar impactos negativos 
considerables sobre los ecosistemas y garantizando su restauración al fin del periodo de extracción. Incorporar al turismo alternativo y 
enoturismo como impulso al desarrollo económico del a zona. Proteger y conservar el paisaje cultural 

 

Actividades 
compatibles: 

Acuacultura, Agricultura de temporal, Agricultura de riego Ganadería extensiva, Forestal maderable, Turismo alternativo, Asentamientos 
humanos rurales, Asentamientos humanos urbanos, Infraestructura puntual, Infraestructura lineal, Infraestructura de área, Proyectos de 
energía eólica, Proyectos de energía solar, Minería no metálica de alta disponibilidad, Vitivinicultura y Enoturismo 

Actividades 
incompatibles: 

Agricultura de humedad, Agroindustria, Ganadería intensiva, Forestal no maderable, Turismo convencional, Industria ligera, Industria 
mediana, Industria pesada, Minería no metálica de baja disponibilidad, Minería metálica, Sitio de disposición final 

 

 
 

Criterios: 

Acu02, Acu03, Acu04, Acu05, Acu06, Acu07, Acu09, Acu10, Acu11, Agt02, Agt05, Agt06, Agt07, Agt08, Agt09, Agt10, Agt11, Agt12, Agt13, 
Agt14, Agt15, Agt16, Agt17, Agt18, Agt20, Agr08,Gex08, Gex09, Gex10, Gex11, Fom11, Fom13, Fom14, Fom15, Tal01, Tal05, Tal06, Tal07, 
Tal08, Tal09, Tal10, Tal11, Tal12, Tal13, Tal14, Tal18, Tal19, Tal21, Ahr01, Ahr02, Ahr03, Ahr04, Ahr05, Ahr06, Ahr07, Ahr08, Ahr09, Ahr10, 
Ahr11, Ahr12, Ahr13, Ahr14, Ahr15, Ahr16, Ahu01, Ahu02, Ahu03, Ahu04, Ahu05, Ahu06, Ahu07, Ahu08, Ahu10, Ahu12, Ahu13, Ahu14, 
Ahu17, Ahu18, Ahu19, Ahu20, Ahu21, Ahu22, Ahu27, Ifp01, Ifp02, Ifl01, Ifl04, Ifl05, Ifl06, Ifl08, Ifl10, Ifl12, Ifl13, Ifl14, Ifl16, Ifl17, Ifl18, 
Ifl20, Ifl21, Ifl23, Eol01, Eol02, Eol03, Eol04, Eol05, Eol07, Eol08, Sol01, Sol02, Sol04, Mna01, Mna02, Mna03, Mna04, Mna05, Mna06, 
Mna07, Mna08, Vit01, Vit02, Vit03, Vit04,Entur01 

 
Estrategias 

 
EAm03, EAm04, EAm05, EAm09, EAm10, EAm12, EAm13, EAm15, EAm19, EAm20, EFt02, EFt10, EFt11, EFt13, EFt14, EFt15, EFt16, EFt20, 
EFt21, EFt22, ESo01, ESo02, ESo03, ESo04, ESo05, ESo06, ESo08, EEc01, EEc07, EEc09, EEc10, EEc11, EEc13, EEc21 

 
1APCEB: Áreas Prioritarias para la Conservación de los Ecosistemas y la Biodiversidad 

2APMSA: Áreas Prioritarias para el Mantenimiento de los Bienes y Servicios Ambientales 
3ZCH: Zona de Conservación Hidrológica 
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APCEB1:  Media  Recarga de acuífero: Alta Paisaje estético: Medio  
APMSA2:  Alta  Fijación de carbono:  Sin fijación  Riqueza de especies: 238 
Retención de suelo: Media  Erosión: Alta 
Riesgos: Inundación  

 


